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COMISION INTERNACIONAL PARA LA 

CONSERVACION DEL ATUN ATLANTICO 

COMMISSION INTERNATIONALE POUR LA 
CONSERVATION DES THONIDES DE L’ATLANTIQUE 

INTERNATIONAL COMMISSION FOR THE 
CONSERVATION OF ATLANTIC TUNAS 

 
Madrid, a 24 de enero de 2022 

Secretario de Estado de Relaciones Exteriores 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 
Avda. de la Independencia, 752 
REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
ASUNTO: INVITACIÓN A CONSIDERAR CONVERTIRSE EN MIEMBRO DE ICCAT  
 
Me complace hacer referencia a la Recomendación de ICCAT para reemplazar la Recomendación 03-20 sobre 
criterios para acceder al estatus de Parte, Entidad o Entidad pesquera no contratante colaboradora en ICCAT 
[Rec. 21-24] que requiere que yo, como secretario ejecutivo de ICCAT, contacte con todas las Partes, Entidad o 
Entidad pesquera no contratantes que se sabe que pescan en la zona del Convenio especies que recaen bajo la 
competencia de ICCAT para instarles  a que se incorporen a la Comisión en calidad de parte contratante o bien 
a que obtengan el estatus de Parte, Entidad o Entidad pesquera no contratante colaboradora. 
 
He sabido que existen indicios de que la República Dominicana ha estado capturando especies que recaen bajo 
la competencia de ICCAT en años recientes y, por tanto, me gustaría aprovechar esta oportunidad para solicitar 
que la República Dominicana considere el convertirse en Parte contratante de ICCAT. La Comisión 
Internacional para la Conservación en Conservación de atunes y especies afines es una organización pesquera 
intergubernamental que fue establecida por partes que cooperar para mantener tales poblaciones a niveles que 
permitan capturas máximas sostenibles, para la alimentación y otros propósitos. El Convenio de ICCAT está 
abierto a la firma de todo gobierno que sea miembro de las Naciones Unidas o de cualquiera de sus Organismos 
Especializados.  
 
En el caso de que la República Dominicana no se encuentre, en este momento, en situación de convertirse en 
Parte contratante, podría querer considerar la posibilidad de convertirse en Parte colaboradora. Los 
procedimientos y la información requeridos para obtener dicho estatus están incluidos en la Rec. 21-24. 
 
Se espera que todas las Partes contratantes y Partes no contratantes colaboradoras respeten las medidas de 
conservación y ordenación adoptadas por la Comisión, que están disponibles en nuestro sitio web en 
https://www.iccat.int/es/RecRes.asp  
 
Espero trabajar con la República Dominicana en el futuro en aras de unas pesquerías sostenibles de túnidos y 
especies afines.  
 
Atentamente,  

Secretario ejecutivo 

 

 

 

 

 
Camille Jean Pierre Manel 

 
 
 
Cc: Sr. Presidente del Centro de Investigaciones de Biología Marina (CIBIMA) 
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